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b) Modificarlo por razones de interés público según lo
previsto en la cláusula 17.1 del Pliego de Cláusulas de
Explotación.

c) Prorrogar su vigencia según lo previsto en las cláu-
sulas 6.2 y 6.3 del Pliego de Cláusulas de Explotación.

La presente Resolución surtirá efecto a partir del día uno
de enero de 2004.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 747/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-2.ª planta
se ha interpuesto por don José Luis Meco Benítez recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 747/2002 contra la
resolución desestimatoria por silencio administrativo del recur-
so de reposición formulado contra la Resolución de 28 de
agosto de 2002 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se publica el tiempo de servicios de
los participantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado
hasta el 30.6.2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino durante el curso
2002-2003, en centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 10 de febrero de 2004 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 493/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-4.ª planta
se ha interpuesto por doña Alicia María Avila Gutiérrez recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 493/2003 contra la
Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de 20 de enero de 2003, por la que se acuerda
y declara la exclusión de la bolsa de trabajo de la especialidad
de Tecnología y contra la denegación presunta del recurso
de reposición formulada contra dicha Resolución.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 8 de junio de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,

si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 495/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Gertrudis Ramos
Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 495/2003
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso
de alzada formulado contra la Resolución de fecha 3.4.03
referente a su inclusión en el listado de Maestros aspirantes
a cubrir posibles vacantes o sustituciones durante el presente
curso 2002/03.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 27 de enero de 2004 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 374/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Angel
Lara Garcés recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
374/2003 contra las resoluciones siguientes: la Resolución
de 11 de abril de 2003 de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos que establece el procedimiento para
la adjudicación de destinos provisionales al personal docente
para el curso académico 2003-2004 y la resolución de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de 17
de julio de 2003 que publica los listados de tiempo de servicios
de los maestros interinos solicitantes de destino para el curso
escolar 2003-2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 581/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
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Viapol portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Francisca
Gálvez Arjona recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
581/2003 contra la Resolución de 9 de septiembre de 2003,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos
a los profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, pendientes de colocación para
el curso escolar 2003/2004 en centros públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 29 de enero de 2004 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 2686/03 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada sito en Plaza
Nueva s/n, se ha interpuesto por Confederación General del
Trabajo de Andalucía (CGT-A) recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 2686/03 Sección 3.ª contra la Resolución de
9.9.2003 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se publica la adjudicación definitiva de
destinos a los Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
Técnicos de Formación Profesional, pendientes de colocación
para el curso escolar 2003/2004 en Centros Públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Formación Profesional, por la
que se da publicidad a las subvenciones concedidas
a las organizaciones que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas e instrumentadas mediante Convenios de Colaboración
a las siguientes Organizaciones:

Beneficiario de la subvención: Confederación de Empresarios
de Andalucía.
Cantidad concedida: 63.106,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.16.00.0800.48300.42D.9.
3.1.18.00.16.00.0800.48300.42D.3.2004.

Finalidad de la subvención: Actividades Formativas para el
fomento de las ideas empresariales y la motivación para el

autoempleo, facilitando la inserción laboral al alumnado de
los Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica.

Beneficiario de la subvención: Confederación Sindical Comi-
siones Obreras de Andalucía.
Cantidad concedida: 48.080,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.16.00.0800.48300.42D.9.
0.1.18.00.16.00.0800.48500.42F.2.
3.1.18.00.16.00.0800.48300.42D.3.2004.

Finalidad de la subvención: Actividades formativas para facilitar
la inserción laboral del alumnado de los Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica y Programas de Garantía
Social.

Beneficiario de la subvención: Unión General de Trabajadores
de Andalucía.
Cantidad concedida: 48.080,00 euros.
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.16.00.0800.48500.42F.2.
3.1.18.00.16.00.0800.48300.42D.3.2004.

Finalidad de la subvención: Actividades formativas para facilitar
la inserción laboral del alumnado de los Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica y Programas de Garantía
Social.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- La Directora General,
María José Vázquez Morillo.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden ayudas para financiar actividades de las
organizaciones estudiantiles andaluzas de nivel no uni-
versitario durante el curso 2003/2004, en la provincia
de Granada.

Habiéndose convocado por Orden de 16 de junio de 2003
(BOJA núm. 127 de 4 de julio de 2003) las ayudas eco-
nómicas para financiar actividades de las Organizaciones Estu-
diantiles de Andalucía, en los niveles no universitarios durante
el curso 2003/2004, vistas las solicitudes presentadas por
la Comisión constituida de acuerdo con el artículo Octavo de
la citada Orden, y de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias, esta Delegación Provincial, en virtud del artícu-
lo duodécimo.

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas, a las organizaciones estudiantiles
de la provincia de Granada relacionadas en el Anexo de la
presente Resolución con sus correspondientes cuantías y con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00.18.
18.489.00.42F.5. y 1.1.18.00.18.18.489.00.42F.6.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 18.1 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones quedan obligadas a
presentar la justificación documental del cumplimiento de la
finalidad para la que se concedió la subvención y del gasto
total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de
la subvención sea inferior.

La justificación de la ayuda se realizará en el plazo de
tres meses, a contar desde la fecha de recepción, y se hará


